
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente de la noti-
ficación de la presente Resolución, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Asimismo se le informa de que, en caso de re-
conocer voluntariamente su responsabilidad y que-
rer proceder al abono del importe de la sanción, po-
drá hacerse efectivo mediante su ingreso en la C/C
nº 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander
Central Hispano, debiendo remitir a la Secretaría
Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I,
calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz de
Tenerife, el resguardo justificativo del ingreso emi-
tido por la citada entidad bancaria o copia del mis-
mo debidamente compulsada para su incorpora-
ción al presente expediente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de im-
poner los recursos procedentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1366 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de marzo de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Ricardo Federico García Miranda, interesado
en el expediente nº 415/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Ricardo
Federico García Miranda en la forma prevista en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dic-
tada en el expediente tramitado por esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural con re-
ferencia 415/05-U, de conformidad con el aparta-
do cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ricardo Federico Gar-
cía Miranda la Resolución de fecha 23 de febrero

de 2007, recaída en el expediente de referencia
415/05-U, y que dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia, in-
forme de los Servicios Técnicos y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Valle de San
Lorenzo”, en el término municipal de Arona, se han
venido ejecutando obras, en suelo rústico no cate-
gorizado como asentamiento rural o agrícola, con-
sistentes en la construcción de una edificación de
dos alturas con una superficie total construida de
360 m2, teniendo la planta baja 200 m2 y la plan-
ta alta 160 m2, así como la construcción de un mu-
ro de cerramiento de finca con una longitud de 110
m, promovidas por D. Ricardo Federico García
Miranda, sin contar con los títulos pertinentes (ca-
lificación territorial previa a la licencia municipal
de obras), tal y como establecen los artículos 27,
166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo (TRLoTENC). 

Segundo.- Con fecha 7 de junio de 2005, por Re-
solución nº 2008 se ordena la suspensión de las obras,
habiéndose procedido a su precinto el siguiente
día 9 de marzo de 2006.

Tercero.- Con fecha 26 de julio de 2005 el inte-
resado interpuso recurso de reposición contra la or-
den de suspensión habiendo sido desestimado por
la Resolución nº 1978, de fecha 26 de julio de
2006, que fue publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias el siguiente día 10 de agosto de 2006 al ha-
ber sido infructuosos los intentos de notificación
tal y como establece la Ley.

Cuarto.- Con fecha 21 de septiembre de 2006 se
realizó informe por la Oficina Técnica de la Agen-
cia en donde se valoraron las obras en la cantidad
de doscientos cuarenta y dos mil seiscientos sesenta
y un (242.661) euros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con el artículo 190 TRLoTENC
resulta competente este Organismo para incoar,
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instruir y resolver procedimientos sancionadores por
infracciones a este TRLoTENC no atribuidas ex-
presamente a los Entes Locales, prevaleciendo, en
caso de concurrencia, la competencia de la Agen-
cia, como es el caso que nos ocupa, en el que el he-
cho constituye una infracción urbanística (falta de
licencia) y una infracción contra la ordenación del
territorio (ausencia de calificación territorial o de
proyecto de actuación territorial). 

II.- Los hechos anteriormente relacionados son
presuntamente constitutivos de una infracción ti-
pificada y calificada de grave en el artículo 202.3.b)
del citado TRLoTENC, y sancionada en el artícu-
lo 203.1.b) del mismo cuerpo legal con multa de
6.010,13 a 150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del correspondiente expe-
diente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLoTENC, se procederá a la reposición de las co-
sas a su estado anterior a la presunta infracción en
los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urba-
nizable, cuya ordenación no se haya pormenoriza-
do, o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la
calificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya si-
do denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo
realizado y proyectado con las determinaciones de
la ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora se encuentra regulada en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como en el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora.

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Ricardo
Federico García Miranda, en calidad de promotor

de las obras objeto del presente procedimiento co-
mo presunto responsable de una infracción al Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a Dña. Ma-
ría Concepción Zamorín Fernández y a Dña. Ana
Isabel González Hernández y como sustitutos a D.
Felipe Sosa Plasencia y a Dña. Ángeles Bouza
Cruz respectivamente, quienes podrán ser recusa-
dos en los casos y formas previstos en el artículo
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de
la presente Resolución, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse hacerla(s)
efectiva(s), según lo que establece el artículo 16.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprobó el Reglamento de procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase ale-
gaciones, dentro del plazo de 15 días de que dis-
pone, sobre el contenido del presente acto
administrativo por el que se inicia la incoación del
referido expediente sancionador, aquél podrá en-
tenderse como Propuesta de Resolución de dicho
expediente, a cuyo efecto dispondrá de un plazo de
audiencia de quince días para alegar cuanto consi-
dere conveniente en su defensa, así como presen-
tar los documentos e informaciones que estime
pertinentes ante el Instructor del procedimiento,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 8, 13.2 y 19 del Reglamento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de
formular la Propuesta de Resolución o dictar la re-
solución definitiva del procedimiento sancionador,
se hubiese obtenido la legalización de la edifica-
ción o resolución judicial firme suspensoria de la
orden de demolición, se propondrá o acordará la mul-
ta que deba imponerse, con aplicación sobre la
misma de una reducción del sesenta por ciento
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(60%), en virtud de la Ley 4/2006, de 22 de mayo
de modificación del TRLoTENC (Ley 4/2006).

f) Advertir al interesado de que en los supues-
tos contemplados en el fundamento de derecho III,
se procederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182.1 del TRLoTENC, si procede a la de-
molición por sí mismo en los términos que dis-
ponga la Administración, tendrá derecho a la
reducción en un noventa por ciento (90%) de la mul-
ta que deba imponerse o que se haya impuesto,
siempre que se solicite con anterioridad a la fina-
lización del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago, en vir-
tud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obte-
nida tras la imposición de la multa, los responsa-
bles de la perturbación que hubiesen instado la
legalización dentro del plazo habilitado al efecto,
tendrán derecho a la reducción en un sesenta por
ciento (60%) de la multa que se haya impuesto en
el procedimiento sancionador, siempre que se so-
licite con anterioridad a la finalización del proce-
dimiento de recaudación mediante el correspondiente
pago, en virtud de la Ley 4/2006.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el
expediente sancionador que ahora se inicia se en-
cuentra a disposición del interesado en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, si-
ta en la Rambla General Franco, 149, Edificio
Mónaco, semisótano, de Santa Cruz de Tenerife, en
orden a garantizar el principio de acceso permanente
al mismo, consagrado en los artículos 35 de la ci-
tada Ley 30/1992, y en el 3 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente
considerados interesados en el presente expedien-
te sancionador, así como al Ayuntamiento de Aro-
na.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

1367 ANUNCIO de 1 de marzo de 2007, por el que
se somete a información pública y trámite de
audiencia a los interesados el expediente de
solicitud de otorgamiento de calificación te-
rritorial que se tramita a instancia de D.
Sixto de León Umpiérrez, en nombre y re-
presentación de Petróleos Lanzarote, S.L.
para instalación de Estación de Servicio en
carretera Arrecife-Playa Blanca (km 34,5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
75.3 del Reglamento de Procedimientos de los Ins-
trumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, aprobado mediante Decreto
55/2006, de 9 de mayo y modificado mediante De-
creto 30/2007, de 5 febrero, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 27 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
se somete el expediente referenciado al precepti-
vo trámite de información pública y trámite de au-
diencia a los interesados, y consulta a las Admi-
nistraciones afectadas, por el plazo común de un mes,
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
plazo durante el cual podrá ser examinado por cual-
quier ciudadano en la Secretaría General y en la Ofi-
cina del Plan Insular de este Excmo. Cabildo de Lan-
zarote, sitas respectivamente en Avenida Fred Olsen,
s/n y en Avenida Coll, 7, de Arrecife, en horario de
oficina, de lunes a viernes, y en horario de 9,00 a
13,00 horas los sábados, a fin de que puedan for-
mular las sugerencias o alegaciones pertinentes.

COLINDANTES-INTERESADOS:

1.- D. Isidoro Perdomo Rodríguez (resto de fin-
ca matriz).

2.- Carretera de Arrecife a Playa Blanca LZ-2.

Arrecife, a 1 de marzo de 2007.- La Presidenta,
Inés Rojas de León.

Cabildo Insular
de La Palma

1368 Consejo Insular de Aguas de La Palma.-
Anuncio de 16 de marzo de 2007, relativo a
la extinción de la concesión de terrenos de
dominio público hidráulico a D. Juan Anto-
nio Gómez García.
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